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Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000208/2023

Resolución dela Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratacióndenominado: “ASISTENCIA, SOPORTE,
MANTENIMIENTO, MIGRACIÓN DE DATOS Y ACTUALIZACIÓN DEL PRODUCTO ORALIMS”

De conformidad con lo que establece el Artículo 116de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección deSistemas de 
InformaciónSectoriales,

RESUELVO
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“ASISTENCIA, SOPORTE, MANTENIMIENTO, MIGRACIÓN DE DATOS Y ACTUALIZACIÓN DEL 
PRODUCTO ORALIMS”,cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 160.021,87 €, IVA incluido.
Motivación de la necesidad del contrato:
La Agencia precisa de los servicios de mantenimiento de la plataforma de Gestión de Muestras 
ORALIMS, el servicio de asistencia, soporte y migración de datos, así como la actualización a las 
nuevas versiones del producto

El Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid realiza análisis de muestras para los 
planes y programas que tienen como finalidad dirigir y formular las líneas de trabajo necesarias para que 
las intervenciones mejoren la salud y la calidad de vida de todos los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

Para la realización de su trabajo, el Laboratorio Regional de Salud Pública se apoya, entre otros medios, 
en un sistema informático, plataforma ORALIMS de la Comunidadde Madrid, que le permite realizar la 
gestión de las muestras recibidas para llevar a cabo el correspondiente análisis.

En la actualidad, la plataforma de gestión de muestrasbasado en la plataforma ORALIMS 2000i se 
encuentra instalada en diferentes laboratorios de la Consejería de Sanidad y de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior

Debido a la obsolescencia tecnológica de la infraestructura actual donde reside la plataforma actual de 
ORALIMS 2000i y la necesidad de proceder a la actualización a la nueva versión ORALIMS 3.0., la empresa 
que resulte adjudicataria del contrato de mantenimiento del producto ORALIMS 3.0, deberá proceder a la 
migración de datos entre la plataforma antigua y la nueva, así como al mantenimiento, soporte y 
actualización del producto.

Para cumplir con esta obligación, los laboratorios que utilizan ORALIMS están acreditados por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) y establecen en sus Sistemas de Garantía Calidad (SGC), que la 
información sobre los ensayos, proveedores, clientes, equipos, etc., se guarde al menos durante 5 años, 
que es el tiempo necesario para las revaluaciones de la acreditación.

Por lo tanto, debido a las necesidades descritas, y al objeto de seguir garantizando la operatividad y 
disponibilidad de del producto ORALIMS 3.0, resulta necesaria la contratación de los Serviciosde 
mantenimiento de la plataforma de Gestión de Muestras ORALIMS, el servicio de asistencia, soporte 
y migración de datos, así como la actualización a las nuevas versionesdel producto.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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